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Cordial Saludo
 

De conformidad con el Artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, inciso sexto: FUNCIONARIOS SUJETOS A
CITACIÓN: …… Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado solicitará ante el Secretario
General o de Comisión, según sea el caso, una prórroga para dar respuesta, quien la concederá por un
máximo de tres (3) días hábiles
 
Teniendo en cuenta lo anterior y su solicitud radicada en este Despacho, me permito adjuntarle el oficio
mediante el cual, el Subsecretario de Despacho de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo del
Concejo de Bogotá, Doctor DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA, da respuesta a la prórroga solicitada
para dar respuesta a la proposición del asunto.
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